
~dada &Buenas/liras 
',board& Cámara de Diputados 

PROYECTO DERESOLUCION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 

Buenos Aires 

RESUELVE 
Declarar de Interés Legislativo, las actividades, eventos y festejos que se 

llevarán a cabo por los 100 años de la fundación de la Localidad de 

Federico Álvarez de Toledo, Partido de Saladillo que se conmemora el 21 

de mayo de 2016.- 
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FUNDAMENTOS  

Álvarez de Toledo es una localidad del Partido de 

Saladillo. Se encuentra a 16 Km. de la planta urbana de 

la ciudad de Saladillo cabecera del Partido de Saladillo y 

se accede a ella por las rutas provinciales 91 y 215.-

Haciendo historia podemos decir: "La zona rural situada 

al exterior del río salado, entre los arroyos Las Flores y 

saladillo, sus afluente, era parte del gran desierto cuando 

sobrevino la Revolución de Mayo, én ella imperaba, sólo 

y sin disputas, esl indio, señor de la pampa.- 

Hacia 1826, las tierras, próximas a la laguna "Los Dos 

Amigos", fueron otorgado en enfiteusis a Muñoz.- 

En 1827 Andrés Dick, compara al Estado, los campos 

que habían sido otorgados en enfiteusis a Muñoz y ese 

mismo año también compra las tierras que le había sido 

otorgada en enfiteusis en cercanías del arroyo Las 

Flores.- 

Próximo al arroyo Las Flores, en extensos campos 

adquiridos, Andrés Dick funda su estancia "Tres 

Bonetes".- 
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En el año 1855, la sociedad compuesta por Federico 

Álvarez de Toledo. Lauro Galíndez y José Atucha, 

compra la estancia "Tres Bonetes" a don Andrés Dick.-

Tras la pérdida de su esposa en un malón, Lauro 

Galíndez vende su parte. En el censo realizado por José 

Antonio Rossi en 1870, Toledo y Atucha, figuran como 

únicos propietarios de la estancia.- 

Como era frecuente en la época, Toledo y Atucha, 

arriendan gran parte de sus propiedades a pequeños 

productores agropecuarios, estos son antiguos 

moradores de la zona de Toledo, lo cual no implica la 

existencia de un pueblo.- 

Finalmente Federico Álvarez de Toledo compra también 

su parte a José Atucha y decide trasladar el caso de la 

estancia a un lugar más cercano al pueblo de Saladillo. 

En 1894 funda la "María Antonieta".- 

En 1904, el Gobernador de la Provincia, Marcelino 

Ugarte, presenta un proyecto de "ferrocarriles 

Económicos", que serían construidos con capitales del 

estado Provincial. Este proyecto, que se concretó en 

1912, fue conocido como "Ferrocarril Provincial a 

Meridiano V'.- 
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La inauguración tuvo lugar el 17 de marzo de 1912, con 

un primer tramo en el que quedaron habilitadas 13 

estaciones. El periódico "El Argentino" de esa fecha 

mencionada: "La ubicación de las estaciones y sus 

nombres respectivos son: La Plata, Ángel Etcheveny, 

Gobernador Obligado, Samborombón, Loma Verde, 

Udaondo, Goyeneche, Monte Nuevo, Carlos Beguerie, 

Ojea, Polvaredas, José Ramón Sojo y Saladillo Norte".-

Como se puede observar, en el trazado original 

inaugurado en 1812, no figuraba Álvarez de Toledo.- 

Dada la importancia de la estancia "María Antonieta", en 

el tramo del campo del Sr. Álvarez de Toledo, se 

construyó un desvío de vías, para que los trenes pudieran 

maniobrar y cargar la producción de este importante 

establecimiento. En ese lugar se instala una casilla de 

madera, que hace las veces de estación. El lugar pasó a 

ser conocido desde entonces como "Desvío Toledo".- 

En el año 1916 la Sra. María Luisa Alvarez de Toledo de 

Broggi cede una fracción de su campo para construir un 

pueblo de 70 manzanas, según plano de 1916, inscripto 

bajo el número 23.309, folio 115.- 
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En el periódico "La Semana" del 21 de mayo de 1916 se 

informa: "En el escritorio de la casa de remates de los 

señores Elizalde y Cía. se atienden órdenes de compra 

de las chacras que se han mensurado y están en venta 

para formare/pueblo Toledo en el desvío de ese nombre 

que existe en la vía del ferrocarril a Meridiano V, en 

campo del Sr. Federico Álvarez de Toledo. Las chacras 

son de 18 hectáreas, la tierra es excelente, la situación 

augura gran porvenir, y la venta ofrece facilidades de 

pago que permiten a cualquiera decidirse para esa 

compra. Ya se ha colocado un núcleo importante de 

chacras que aseguran desde ya un desarrollo progresista 

al núcleo de población. Recomendamos a todos los 

interesados ese negocio, y los que deseen tomar 

mayores datos pueden ocurrir al escritorio de los 

martilleros ya citados".- 

Claramente, es en esta fecha cuando se toma la decisión 

y se inician las acciones para fundar el pueblo de Álvarez 

de Toledo. — 

El periódico "La Semana" del 11 de abril de 1920 

establecía en un artículo: Es realmente de importancia el 

adelanto que se nota en el centro agrícola Desvío Toledo 
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pues a pesar de los pocos años con que cuenta de 

fundado compone un núcleo productor y de población 

mucho más importante que el del centro Agrícola Cazón 

que tiene largos años de fundado. Entre las mejoras de 

ese centro debe citarse el edificio de la escuela 

construido y donado por el Sr Ernesto Álvarez de Toledo 

y una casa para destacamento de policía también donado 

por el Sr. Toledo. Próximamente el mismo Sr. Toledo 

procederá a efectuar obras de abovedamiento y arreglo 

de las calles de ese centro; arreglo y plantaciones en el 

terreno que donó para plaza pública. Se nos informa que 

en breve plazo se construirá una capilla para el culto 

religioso en el terreno que para tal fin ha reservado e/ Sr 

Toledo".- 

Como se deduce del texto, el pueblo cuenta ya con 

algunos años de fundado, desde 1916 en que se loteó 

para tal fin.- 

En su edición del 2 de mayo de 1920, el periódico "La 

Semana" informa que "El Intendente Municipal Sr. 

Armendaríz ha nombrado para formar la Comisión de 

Fomento de desvío Toledo a los Sres, Emilio 

Amendolara, Rigobert Giordano, Alberto Bergeal, 
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Enrique Carrano y Nicomendes Galdeano". En la misma 

Nota se expresa que esa comisión era necesaria para 

atender las múltiples necesidades e impulsar el progreso 

del pueblo Toledo. Como se ve dicha Comisión de 

Fomento fue creada para dar impulso a un pueblo ya 

existente.- 

Teniendo en cuenta la historia referenciada podemos 

deducir que en la zona de Alvarez de Toledo, existían 

pobladores desde los tiempos de la Ley de Enfiteusis de 

Rivadavia, pero dedicados a las tareas rurales, sin formar 

un núcleo poblacional. 	A la llegada del ferrocarril 

Provincial en 1912, no se estableció una estación en 

Alvarez de Toledo y no se formó allí un pueblo. En mayo 

de 1916, se realizó un loteo con el fin expreso de fundar 

un pueblo. En mayo de 1920, se forma una comisión de 

Fomento, para dar impulso al pueblo ya existente.- 

Ahora bien, por Ordenanza Municipal 33/1997 se 

determina como fecha de fundación de la localidad de 

Alvarez de Toledo el 24 de mayo de 1920; pero esta 

fecha ha sido recientemente modificada por la 

Ordenanza Municipal 4/2016, la cual dispone en su 

artículo primero: "Modifíquese la Ordenanza N°33/97, 
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promulgada bajo el n° 1807, según Decreto N°206/97, 

que queda redactado de la siguiente manera: ARTICULO 

V: Determinase como fecha de fundación de los Pueblos 

del interior del partido de Saladillo, lo consignado en la 

reseña Histórica por el Historiador Alberto Benítez como 

Anexo I; y la documentación acompañada por el Grupo 

de Investigación Histórica del museo de saladillo, como 

Anexo II, que forman parte de la presente, detallándose 

a continuación las mismas: Del Carril — 14 de enero de 

1884; Cazón 18 de septiembre de 1896; Polvaredas 17 

de marzo de 1912; Federico Álvarez de Toledo 21 de 

mayo de 1916".- 

Por todo lo expuesto solicito a mis pares 

acompañen con su aprobación el presente proyecto.- 

DIEL\Lii 
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LO 
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